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10 de febrero de 1997

DEL COMERCIO
(97-0489)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Animales y productos del reino animal

4. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación de la Ley de Lucha
contra las Enfermedades Infecciosas de los Animales Domésticos (disponible en japonés,
1 página)

5. Descripción del contenido:
1) Revisar el alcance de las enfermedades animales de obligada notificación
2) Revisar la clasificación de las enfermedades animales y la lista de enfermedades que

determinan la imposición de una cuarentena de las importaciones: las enfermedades de
obligada notificación pasarán a denominarse enfermedades que requieren vigilancia.
Las enfermedades que determinan la imposición de cuarentena a la importación se
limitarán a aquellas que requieren vigilancia.

6. Objetivo y razón de ser: Sanidad animal

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones: No existe ninguna norma, directriz o recomendación internacional
que regule la clasificación de las enfermedades que determinan la imposición de una cuarentena
de las importaciones. No obstante, las propuestas se han preparado con arreglo al concepto
defendido por la Oficina Internacional de Epizootias.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: La modificación se publicará
en KAMPO (Boletín Oficial) una vez adoptada

9. Fecha propuesta de adopción: La modificación propuesta se adoptará lo antes posible, después
de la fecha límite para la presentación de observaciones

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de febrero de 1997

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




